
NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil - Ecuador ca A 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESC. $41.442 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA ARSAL S. A.- 

CUANTIA $ US. 1.254,80.- | 
j 

zÁ la ciudad de Guayaquil, Capital de 1 Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hay coctel. dios y sets de / 

mayo del dos mil, ante mi, no de ANTONIO HAZ QUEVEDO, | 

Abogado, Notario Titular Vigésimo d este Cantón, comparece 

el señor | RODRIGO CEVALLOS SALVADOR, en sy calidad de 
A A : 

    
, 

Gerente y representante legal de la compañia: INMOBILIARIA 
-— AT —_— 

ARSAL S. A.) conforme lo acredita con el respectivo 

nombramiento. inscrito, que se inserta al final de esta 

escritura, y quien declara bajo juramento encontrarse en 

legal ejercicio de su cargo, ser de estado civil casado y 

de profesión Ejecutivo.- El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para contratar y a quien de conocerlo personalmente 

en este acto Doy Fe.- Bien instruído en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así: Señor Notario:- En el Libro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste el Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social 

de la compañía INMOBILIARIA ARSAL S. A., constante de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor



” 

A 
Y 

Rodrigo Cevallos Salvador, en su calidad de Gereente y 

representante legal de la compañia INMOBILIARIA ARSAL $S.A., 

conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que 

adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTE. A) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Juan 

Antonio Haz Quevedo, el veinte y ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el diez y ocho de enero de mil 

noveciento noventa y uno, se constituyó la compañía 

denominad “INMOBILIARIA ARSAL S.A.”, con un capital de 

OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SUCRES y domicilio 

principal la ciudad de Guayaquil; y, B) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

| 
ARSAL S.A., en sesión celebrada el día viernés doce de mayo... 

e 
A 

del dos mil,' acordó aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA 

CENTAVOS DE DOLAR, mediante la emisión de treinta y un mil 

trescientas setenta nuevas acciones ordinarias y 

“nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, asi como, Reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales, autorizando al Gerente de 

la compañía para que realice todos los trámites tendientes 

al perfeccionamiento de lo acordado en dicha Junta.- 

TERCERA.- DECLARACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION, 

y Y ) LA 
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DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO JS 

FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos 

antecedentes, el señor Rodrigo Cevallos Salvador, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía, 

conforme lo acredita con la nota de su nombramieanto que 

adjunta a la presente escritura, declara mediante este 

instrumento público: UNO.- Que se aumenta el capital social 

de la Compañía en la suma de¡MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO DOLARES DE £OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA ] 

CENTAVOS DE DOLAW, mediante la emisión de treinta y un mil 

Sa. - IS 7 SN 

trescientas setenta nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados 
A, 

Unidos de América cada una, de tal manera que la compañía 

Us 
girará en el futuro con un capital autorizado de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA y un 

capital suscrito de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS . 

  

UNIDOS DE AMERICA; DOS. (Que las treinta y un mil 
A o — 

trescientas setenta nuevas acciones que conforma el 

aumento de capital han sido integramente asignadas y 

suscritas de la siguiente manera: el señor Rodrigo Cevallos 

Salvador se le ha asignado y ha suscrito quince mil 

seiscientas ochenta y cinco acciones y el señor Luis Jervis 

Arcila, se le ha asignado y ha suscritol quince mil 

seiscientas ochenta y cinco acciones; Tre - Que el pago de 

las acciones del aumento de capital se lo ha hecho en la 

totalidad capitalizando, de la reserva legal la suma de mil 

doscientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América con ochenta centavos de dólar; Cuatro.- Que los 
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suscriptores del aumento son de nacionalidad ecuatoriana; 

y, Cinco.- Que se reforma el Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales, de 00) manero que en el futuro el texto 

de dicho Artículo diráY “ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El 

capital autorizado de * la compañía será de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el 

capital suscrito es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS DE AMERICA; y, está dividido en Cuarenta mil 0 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada eS numeradas 

consecutivamente del cero cero cero cero uno al cuarenta 

mil; contenidas en títulos que pueden representar una O 

varias acciones, que serán firmadas por el Presidente y 

Gerente de la compañía, capital que podrá ser aumento por 

Resolución de la Junta General de Accionistas.-.'".- 

Z CUARTA. - DECLARACION  JURAMENTADA.- El señor Rodrigo 

Cevallos Salvador, en su calidad de Gerente y representante 0 

legal de la compañía INMOBILIARIA ARSAL S. A., declara bajo 

__ Juramento que el aumento de capital por la suma de mil 

doscientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América con ochenta centavos de dólar, dispuesto por la 

Junta General de Accionistas celebrada el doce de mayo del 

dos mil, se encuentraa integramente asignado y pagado, 

conforme consta de los libros contables de la compañía.- 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes la nota de nombramiento del Gerente
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ha ACTA DE JUNTA GENERAL pBarRAaQOxDINARÍIA Le aUCioNipihno LE LA  UUMPANIA 

o . . ajo 

INMORALIARÍIA ARSAL D. Á.., CELEBRADA EL Dub Die daAYo Mx DOS MIL. - 

Ea la ciudad de Guavaguil, « las nueve horás del dia doce de mayo 

del dos mil, el es vocal gue se encuentra ubicado la cajle hurtado 

número Dio y Femeraldas, se reunen 108 accionistas de la ompañia 

ARDAÁAMIOATI TATTOO ATT AT ml A mo De dior arca Lon Det da 
INMOBILIARIA ATUDÍS da DN. Bes senores Rodrigo Cevalios DAlVAdor., 

propietario de cuatro mii irescientas catorce acciones a“ un mil 

sucres cada  unás nuls Jervis Árcila, pbropielerio de cuatro mil 

ordinarias y nominativas de un mii y a pa
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acción de un mil sucresz O ieotina Jervis Cevallos, propielaria 

de una acción de un mil sucres.- Por hallarse presentes tod 

un 

accionistas de la compañle y representada la totaiidaua del capital 

en constituirse en Junta General Extraordinaria, sin 

previa convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

2 
Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañias. haciendo constar 

que por unanimidad se ha resueito previamente el asunto a tratarse, 

Según Se expresa más adelante. 5e jnstaia la sesión bajo la 

Presidencia ael Titular señor Luis dervis Árci1ia Y actúe como 

Secretario el suscrivo Gerelte, señor kodriso Cevalios balvador.- 
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 guia 3 esidencia expresa que conforme lo acordado esta 

ne reunión viene por objeto: UNO.- Conocer y resolver sobre el aumento 

de Capital, suscripción y forma de pago; Y, DOS.- Conocer y 

resolver sobre la reforma al Artículo Quinto de los Estatutos 

sociales.- El Presidente de la Compañía manifiesta que por exprega 

ces 
disposición de la Ley de Compañías y Ley de Transformación 0



Económica es necesario aumentar el capitaií de la compañia, asi 

como también. expresar y fijar el capita de la compañia en dolares 

de (108 Estados Unidos de Ámerica, por lo que solicita a los 

señores accionistas su bronuniciamiento sobre los puntos motivo de 

aeliberaciones la Junta General Por 5
 CO
 esta reunión. Luego de algu 

unaninmiasai ae votos del capital pagado concurrente a dea reunión 

mes: RESOLUCION UNO: Aumentar el e 7
 í bu
 A T o O Lo
l 

y í Gr
 Pp adopta las sigulient 

a v 7 ym NTC 
capital de la compañia en la suma de Mii, LOS a ne TIT TORNA Nr 

TOD CINCUBNIA Y 

ES 

CUATRO  LOLARES DE LOs TADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA 

CENTAVOS DE  DOLAR,, mediante la emisión de treinta y un mii 

trescientas setenta nuevas acciones orainarias y nominativas de 

cuatro centavos de dolar cada una, de tal manera que la Compañia 

q 

suscrito de MIL SEISCIENTOS girará en €l futuro con un ca o P
r
 a o Ú 

DOLARES DÉ LOS ESTALO>S UNIDOS DE AMERICA, —fidjandose el capital 

suma de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS o E
 q autorizado 

UNIDOS Da AMERICA: RESOLUCION DU: Aprobar que la totalidad de las 

nuevas acciones que conforman el aumento de capital sean asignadas 

a los señores kodrigo Cevallos Salvador y Luis Jervis Arcila, las 

mismas «que han sido pajzadas en su totalidad, capitaliza:do de la 

reserva facultativa, la suma de mil doscientos cincuenta y Cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América con ochenta centavos de 

dólar, asignación que se realiza de la siguiente manera: a Rodrigo 

cevallos Salvador se le asigna quince ll oselscientas ochenta y 
   

os Unidos de O E q
u
 

cr
 

be
 o £ o a a 5 < O LS íh
 

O b-
 Qu +5
 

¡a
ñ 

o n
d
 

C Ej
 

o S
 

A,
 

cinco acciones de 

América cada una; y, al señor Luis Jervis Arcila, se le asigna 

quince mil seiscientas ochenta y cinco acciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América Cada una: RESOLUCION



TRES: Aprobar la negociación que de sus derechos de atribución ha 

realizado los accionistas minoritarios, señores José Rodrigo 

Cevallos Larrea y Cristina Jervis Cevallos, a favor de los 

accionistas mayoritarios, senores Rodrigo Cevallos Salvador y Luis 

Jervis Arcila, para que pueda recibir la totalidad de las acciones 

VA por capitalización de la reserva legal; RESOLUCION 

CUATRO: Reformar el Articulo Quinto de los Estatutos Sociales de la 

Compañía INMOBILIARIA ARSAL S. A.» de tal manera que el texto de 

dicho Articulo en el futuro dira: ParticuLo QUINTO.-— CAPITAL.- El 

capital autorizado de la compañia será de TRES MIL DOSCIENTOS 
A 

DOLARES DE LOS ES > 03 DE AMERICA y el capital suscrito es 
o 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: y, 
e A A A A A A 
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está dividido en cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los o Unidos de América cada 

AAA = 

una, / Mumeradas consecutivamente del cero cero cero cero una al 

cuarenta mil, contenidas en Títulos que pueden representar una 0 

varias acciones, que serán firmadas por el Presidente y Gerente de 

la compañia capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas.-"3 y, RESOLUCION CINCO: Autorizar al 

nd : 

Gerente de la Compañía para que realice todas las gestiones 

atinentes al pertfeccionamiento del aumento de capital acordado.- No 

habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

tiempo para la redacción de esta acta; y, redactada que fue, 1UEgO 

de reimstalada la sesión con los mismos concurrentes con que se 

instaló, es aprobada por unanimidad. luego de haber sido leida por 

el Secretari." De ¡Evanta la Sesión a las dgOcE Horas. Tara 

constancia, Tirman ia presente acta todos los accionistas



asistentes, en union del Presidente y becretario que certifica.- Y) 

José Rodrigo Levalilos.- $3 Cristina Jervis Cevaillos.- Luis Jeryis 

Arcila.- +) Rodrigo Levallos Salvador.- CERTIFICO: Que la copia del 

Acta de Junta beneral Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

INMOBILIARIA ARSAL S. f., que antecede es igual a su original que 

se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de la Compañia; 

y, al que me remitire en Caso necesari0.- 

Guayaquil, Mayo 12 del 2.000    
SR. RODRIGO CEVALOS SALVADOR 

SECRETARIO



NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO mota dio 

inscrito en el Registro Mercantil y la copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía Inmobiliaria Arsal S. A., celebrada el doce de 

mayo del dos mil.- SEXTA.- CONCLUSION.- Añada usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura pública y otorgue las copias de Ley.- f) 

Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, Registro mil doscientos 

cuarenta y seis, del Colegio de Abogado de Guayaquil.-HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- 

Quedan agregados el nombramiento de Gerente de la compañía 

inmobiliaria Arsal $5. A. y la copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas.- Leída que le fue 

esta escritura de aumento de capital y reforma de estatuto, 

al compareciente por mi el Notario en alta voz, de 

principio a fin, éste se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto conmigo . Doy Fe. ys 

    

Yrerrina 
SR. RODRIGO CEVALLOS SALVADOR 
C.C.1701768002 

C.V.003-048 l UN 
RUC.0991105859001 o 

J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO 
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CENTIFICO: Que can Pecho de hoy; y en cumplimiento de le erdene-



  

de en le Resolución NO 00-G-13-000482%, dictede ul 19 de Seption 

bre del 2000 par el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE MUAVA - 

- QUIL, quedo inecrita esto eucriture ous contiena la FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO: AUMENTO DE CAPITAL MISCRATO Y NEFORMA DE ES- 

TATUTOS dl NHOBILIARÍA ARBAL S. ie, de fojas 65,808 » 65.5%, 

número 40.239) en Regiutro Mercenti2 y senoñodo baje el núnsre - 

23.038 del Repertorinm.-2.-Certificos Que con fecho de hey, se ey 

chivo une copia autíntica de eute escríture, en cumpliajente de 

de dispueste un ul Decreto 733, dictodo ul 22 de Ageeta de 1973 

per ul Presidente de le Repóblico, publicado en el Regiutro 0P1- 

cis] M0 878 del 29 de Agente de 1.973.-3.- Certifica: Que com y 

che de hoy, se efentub une enateción del contenido de esto escri 
tuzo, el sarger de le inscripción respective. -Queysquil, tros de 

Octubró del due mil .- , 

Dra. Katia Murrieta Wong 
degistiadora oicontil Ínterina 

del Sonién Guayaquil 

 


